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PRIMERA 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 
LAS ACCIONES; AUMENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y SOCIAL: Y, REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL QUE HACE 
“CONSEKORP S.A" 

DRA. INGRID JORANNA BUENO 
QUEINONEZ. EN SU CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL 

IDE MAYRRE 

Bragas Es Parroquia. 

415 e 
or SEE Gomaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad cen el número 
5 de la Ley Matariai vigente, DOY FE: Que tas fotocopias 
precedentes son Iguales al documento original que me fue 
exhibido y devuelta al interasado.- 
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ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 2015.17.01.39,P008 

   
ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES: AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO y 

SOCIAL: Y, REFORMA DEL ESTATUDO SOCIAL QUE 

HACE "CONSERORP S.A." 

    

E 0
H 

QUE OTORGA: 

DRA. INGRID JOHANA BUENO QUIÑONEZ, EN SU 

CALIDAD BE GERENTE GENERAL 

CUANTEA: INDETERMINADA: Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial gente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fue 
exhibido y devuelto al interesado.- 
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“coa javisr E Gonzaga Tama 
Notaria Sexagésimo Tercero 

a Cantón Guayaquil 

Enel Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

/ | del Ecuador, hoy día once de mayo del año dos mil quince, 

p | 27 ante mi, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Público 

Tngésimo Noveno del cantón Quito, comparece la doctora 

ingnd Johanna Bueno Quiñonez, en su calidad de Gerente 

| General y, como tal, representante legal de la compañía 

CONSEKORP S.A, segón consta del nombramiento que se 

  3x, Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



agrega como habilitante. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad domiciliada en esta ciudad de 

icgsimente Capaz, a quien de conocerle doy fe por 

  

resentado sus documentos de identidad, y me/ 

solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente ll 

minuta: Señor Notario: En el Registro de Escrituras a suQ 

    
   

        

- autorizar una que contiene la ELEVACIÓN 

R NOMINAL DE LAS ACCIONES; AUMENTO 

CRIZADO Y SOCIAL: Y, REFORMA 

SOCIAL QUE HACE "“CONSEKORP 

"oy, se contiene el tenor de las siguientes cláusulas: 

ULA PRIMERA, INTERVIMIENTE. interviene en 

  

S.A, representada por la señora doctora ingrid Johanna Bueno 

segal, conforme se acredita con el documento habilitante que 

se anexa. CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES, 
Uno.-- CONSEKORP S.A. se constituyó por Escritura Pública 

autorizada en noviembre cinco del dos mil cinco por el 
7 e 

dotario Trigésimo de Guayaguil, inscrita en el Registro e 

Mercantil de Guayaquil el diez de enero del dos mil seis, con 

un capital de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
se 7 2 o qa . ras , 

E América. Dos.- Mediante escritura pública otorgada por el 

Í i Motario Trigésimo de Guayaquil el cinco de octubre del dos 

pd mi once, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte 

de marzo del dos mii doce, cambió su domicilio y reformó 

  

por el Notar rigésim Ovel del. cantón ui 

Tercero del Cantón Guayaquil, boY ee: Que las fotocopias 
Notarial vigente, lus 

entes, son iguales al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado.” 
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doce de julio del dos mil trece, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el dieciocho de septiembre del dos mil 

irece, modificó su objeto social y reformó su Estatuto. 

  

Cuatro» La Junta General Universal Extraordinaria de 

    

      

- el veintinueve de abril del dos mul quince, 

levar el valor nominal de las acciones de un dólar 
   

   

    

le América cada una; y, bj) Aumentar el 
ma 

o de la compañía, mediante 

ades del año dos mul trece y reformar la ' 

clausula quinta del estanito social, CLÁUSULA TERCERA.- 

ELEVACIÓN NOMINAL DE LAS ACCIONES; 

AUMENTO  —BE CAPITAL  — AUTORIZADO — Y 

SUSCRITO, Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- 

Con dos antecedentes expuestos, CONSEKORP SA, 

   
representada por la señora doctora Ingrid Johemma Bueno 

Quiñónez, en su calidad de Gerente General y representante 

legal, declara -bajo juramento- lo siguiente: Unmo.- Que se 

aumenta el valor nominal de las acciones; esto es, de un dólar 

de los Estados Unidos de América a DIEZ dólares de los 

Estados Unidos de América cada una. Dos.- Que se aumenta el 

capital autorizado a cien mil dólares de los Estados Unidos de 

América. Tres.- ue se aumenta el capital social de la 

compañía en la suma de cuarenta y nueve mil doscientos 

dolares de los Estados Unidos de Aménca, mediente la 

emisión de cuatro mil novecientas veinte acciones ordinarias y 

  

nominativas de un valor nominal de diez dólares de los Z 
Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 
Tercera del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fue 
exhibido y devuelta al intereso ccoo           
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divido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas, de un 

  

una. Cuatro. Que el aumento de capital se paga conforme a    
   

  

en el Acta de Junta General Universal //G 

  

      

   

    

  

   
   

preferencia, con excepción del señor Rail 

cdo que renunció parcialmente a dicho 

dúo la Junta General de Accionistas dicha 

  

renuncia. Seis. La forma de pago y las acciones que se 

asignen a cada accionista consian del cuadro gue se anexa. 

Siete.- Que el saldo adeudado por el accionista, señor Tony 

Alfredo Camargo Ortiz se cancelará en el plazo de dos años, 

en cualquiera de las formas permitidas por la ley de 

Compañias. Deho.- Que se reforma la cléusula Quinta del 

en la forma que se detalla en el Acta de la 

fanta Generali Universal Extraordinaria de Accionistas, 

reunida en la ciudad de Quito — actual domicilio de la 

compañía — el veinte y nueve de abril del dos mil quince, que 

se agrega a la presente rainuta, Mueve.- Que no es, ni ha sido 

contratista del sector público ecuatoriano. Ágregue usted señor 

Notano, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento público. Hasta aquí la 

minuta firmada por el doctor Gregorio Tello Mejía, abogado 

con matricula profesional número par 82 codvadadama arcaico preRario Sexagésimo 
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes sen iguales al documento original que me fue 
exhibido y devuelto al interesado.- 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 
QA F Dg A + a 

caso. Y leida que le fue integramente la presente por mu el 

se rafifica y firma conmigo en 
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Notano, al compareciente, 
AS, 4 

unidad de acto de todo lá cual doy fe.- 
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Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fue 
exhibido y devuelto al interesado.- 
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3D JOHANNA BUENO QUIÑONEZ 
       inaría de la compañia CONSERORP S.A. celely    
   

   

  

   

   

zaord 

no GERENTE GENERAL de le sociedad por un periódo de € 
determinados en el Estatuto Social. Y 

22 
On ercer de manera individual la representa 

Estatuto Social de la Compañia. 
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o del 20065, con Escritura pública de cambio de 

usyagull el 5 de Ociubre del 2011 e inserta en el 

de % Ñ De 

02 según Resolución M-SCU-DICAICO0SE56; con 

gada por el Motario Trigésimo Noveno de le cludad de 
5246.DI2.Q.13.008245 e inserta en el registro mercantil 

el 26 de septiembre del 

. do 
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Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y No 
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Tercero del Cantón Guayaquil d 
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5 de la Ley Notarial vigente, y FE: Que las fotocopias 

precedentes son iguales al documento original que me fue 

extibido y devuelto al interesado.- 

    

E Gonzaga Tari 
o SgrGoro 

usyaqui a a 

» 

A AA    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UMIVERSAL EXTRAORDINARIA 

E AC 

VER 
ACCIONISTAS DE CONSEKORP 5.A.- 

rovincia de Pichuncha, a los veintinueve días del mes de-—-. 

a les 1 noO. en la oficina 209, Bloque 1, ubicada ¿a dás 

No. 2410 y Rincón del Valle, vía a Tanda Cofre 

En le ciudad de Quito, pr 

abril del dos mil quince, 
reoflac callos E O ES 

  

       

   
onistas as de CONSEKORP SÁ. con la concurrencia de los sigulentes-— 

Alfredo Camargo Ortiz, por 5us propios derechos, 

, Señor Raúl Renán Calderón Caicedo, por sus 

TOPiS de l scción. Todas las acciones son ordinarias y 

vor de un dolar de los Estados Unidos de América cada 

wesenían la totalidad del capital pagado y 

neral Universal Extraordinaria sim previa 

ntes puntos del orden del día: 1) Elevar el 

n doler de los E tados Unidos de Ammérica a 

e cidos de América cada una: 2) Aumentar el 

tal autorizado Y cuccrita de la compañía, mediamie capitalización de 

  

utilidades y reformar la cláusula quinta del Estatuto Social. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Tony Alfredo Camargo Orliz; y, 

como Secretaría, la señora ingrid Johanna Bueno Quiñónez. También está 

presente la Comisaria, señorita CPA Gabriela Belén Herrera Nacato.- 

La Secretaria de la Junta informa que están presentes todos los accionistas, por 

o que, el Presidente de la Junta instala la sesión y ordene que se conozca el 

Ñ primer punto del orden del día, Toma la palabra el señor Tony Alfredo Camargo 

A Ortiz y expresa que debido sl negocio de la compañía, es necesario elevar el 

/ | valor nommal de las acciones de un dólar de los Estados Unidos de América a 

| DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 

for NA; particular que lo somete a consideración de la Junta. La Junta, luego de 

o] cortas deliberaciones, decide por unanimidad de votos: Aumentar el valor 

¡/ nominal de las acciones, esto es de un dólar de los Estados Unidos de América 

¡Ud a DIEZ dólares de los Estados Unidos de América cada una, 7 > 
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Luego se considera el segundo punto del día; toma la palabra el señor Tony 

Alredo Camargo Ontiz y expresa que debido al giro de los negocios de la 

compañía y para cumplir a cabalidad con el objeto social de la misma, es 

ble aumentar el capital autorizado y suscrito, Y agrega que Sis 

decido favorablemente es menester reformar el estatuto social particulares 

gue los pone a consideración de la Jumia. La Junta conoce al respecto y luego 
E 

de cortas deliberaciones deciden: 

cv
 

          

    

   

capital sutorizado en la suma de cien mil dólares de 
£ ». 

Ea
 

a en la suma de cuarenta y nueve mul 
dos Unidos de América, mediante la 

scientas veinte acciones ordmarias Y 

inal de diez dólares de los Estados Unidos 

E
 

DÓLARES DE LOS ESTADO 

divido en cinco mil acciones ordinarias f 

Giez dólares de los Estados Unidos 

On 2xCe 4 señor Ra úl Renán Calderón Caicedo que renunció 

parcialmente a dicho derecho. La Junta General de Accionistas resolvió 

aceptar dicha renuncia. 

s se acogen expresamente a su derecho de preferencia, N 
3 4 

A 

2) Que las acciones emitidas se pagan 50% 2 mediante capitalización de 

utiidades del ejercicio económico del año 2013 por la suma de US 
200.00 y se suscriben de la siguiente forma: 

ES
 

  Y 
1 

  

  

              

AA Accionistas | Acciones | Acciones que | Total de 

e z : actuales | sesuseriben | Acciones | 
/ ¡| Tony Alfredo Camargo Ortiz | 799 4200 ¡| 49099 

/ a [Raúl Renán Calderón Caicedo j 0 ¿ 
Il /y Totales | 808 | 4200 | 5.008 
Pi HN 

| / SÍ y El saldo adeudado por el accionista, señor Tony Alfredo Camargo Ortiz 
A / j/ se cancelara en el plazo de dos años, en cualquiera de las formas 

| ? y permitidas por la Ley de Compañias. 

ia cláusula quinta del Estatuto Social en la coma o 
mien INTA.-CAPITAL SOC Dago dut e epa a Hidablan! amero 
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Luego se considera el segundo punto del día; toma la palabra el señor Tony 

Alfredo Camargo Ortiz y expresa que debido al giro de los negocios de Í 

compañía y para cumplir a cebalidad con el objeto social de la misma, € 

recomendabl e aumentar el capital autorizado y suscrito, y agrega que sis 

decide favorablemente es menester reformar el estatuto social; particulas ular 

que los pone a consideración de la Junta. La Junta conoce al respecto y hiego 

a 
Gñ
 

E 

       
i social en la suma de cuarenta y nueve mii 
os Estados Unidos de América, mediante la 

novecientas vete acciones Ordinarias y 

nominal de diez dólares de los Estados Unudos 

E el capital social queda elevado a la 
DOLARES DE LOS ESTADOS 

en cinco mi acciones ordinarias y 

dólares de los Estados Unidos de 

  

cogen expresamente a su derecho de preferencia, // 

con excepción , del señor Raúl Renán Calderón Caicedo que renunció // 
parcialmente a dicho derecho. La Junta General de Accionistas resolvió]| 
aceptar dicha renuncia. Ñ 

) Que las aeciones emitidas se pagan 50% mediante capitalización de 
utilidades de e ercicio económico del año 2013 por la suma de US$ 
a uscri $ En » 24,200.00 y se suscriben de la siguiente forma: 

  

  

    
    

Accionistas Acciones | Acciones que | Total de | 

: actuales | se suscriben | Acciones 
¡¡ Tony Alfredo Camargo Orbz | 799 4.206 4.999 

¡| Raúl Renán Calderón Carcedo ] 0 i 

Totales | 800 | 4.200 5.000       
  

El saldo dentado o por el accionista, señor Tony Alfredo Camargo Ortiz 
se cancelara en el po le dos años, en cualquiera de las formas 
permit tidas pc por la Ley de € ipañi 185. 

  

dy Que se refonma le cláusula quinta del Estauio Social en la forma 

siguiente: “QUINTA. CAPITAL SOCIAL.- e OR AIOIZO Qué Bueo 
compañía es de CIEN MIL DOLARE od ECIMÓN E número 

compare e CIEN MIL DOLARES y E dt Ley" de Mente; e 3 O acanas 
brecedentas son iguales al documento original que me e fue 
exhibido y devuelto al interesado.- : 
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AMERICA. El capital suscrito de la compañia es de CINCUENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIA, dividido en 

cinco mul acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 
diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, numeradas 

  

   

de la cero cero uno hasta la cinco mil, inclusive. > 

ión del acta. Reinstelada la sesión el acta es leidd y 
ción alguna. Por ende 
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Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésima 

Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número. 

5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
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De: LAS ACCIONES; AUMENTO DE CAPITAL De. AUTORIZADO Y SOCIAL; Y. REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL QUE BACE 

eada por: 
Otorgada por DRA. INGRID JOHANNA BUENO 

QUINONEZ, EN SU CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL 

Ajavor de: 

El: 
11 DE MAYO DEL 2015 . 

Doctor Javier E, Gonzaga Tama, Abogado y Notaria Sexagésimo 
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fue 
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OTARÍA TRIGESIMA      
  

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO: 2015.17.01,.39,P90851 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DELAS 
ACCIONES; AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 1 
SOCIAL: Y, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE 

HACE "CONSEKORP S.A." 

    

DRA. INGRID JOHANNA BUENO QUIÑONEZ, EN SU 

CALIDAD DE CERENTE GENERAL 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI4d COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día once de mayo del año dos nul quince, 

ante mí, doctor Femaendo Arregui Aguirre, Notario Público 

Trigésimo Moveno del centón Quito, comparece la doctora 

Ingrid Johanna Bueno Quiñonez, en su calidad de Gerente 

General y, como tal, representante legal de la compañía 

  

CONSEKOR? S.A., según consta del nombramiento que se 

  

Dr. Fernando Árregui Aguirre 

MOTARIC 

 



agrega como habilitante. La compareciente es de nacionalidad 7 

ecuatoriana, mayor de edad domiciliada en esta ciudad de 

Cuito, legalmente capaz, a quien de conocerle doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identidad, y me 

solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: Señor Notario: En el Registro de Escrituras a su 

cargo, sírvase autorizar una que contiene la ELEVACIÓN 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES; AUMENTO 

DE CAPITAL AUTORIZADO Y SOCIAL; Y, REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL QUE HACE "CONSEKORP 
A Ra y iones ai i 

cs y Se contiene al tenor de las 

CLÁUSULA PRIMERA. INTERVINIENTE. Interviene en 
* 

celebración del presente instrumento legal, CONSEXORP 
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A, representada por la señora doctora Ingrid Johanna Bueno 

(Juiñónez, en su calidad de Gerente General y representante 

legal, conforme se acredita con el documento habilitante que 

se anexa, CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES, 
Uno.- CONSEKORP 8.A. se constitu ryó por Escritura Pública 

autorizada en noviembre cinco del dos mil cinco por el 

Notario Trigésimo de Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el diez de enero del dos mil seis, con 

un capital de ochocientos dóleres de los Estados Unidos de 

América. Dos.- Mediante escritura pate otorgada por el 

Notario Trigésimo de Guayaquil el cinco de octubre del dos 

rita er el Registro Mercanti de Qu 
LIGA WE A EE APA     

  

o del dos mil doce, cambió su domicilio y reformó 

sus estatutos.- Tres, - Mediante escritura pública otorgada 
Doctor Javier E. Gonzaga Tama, o Aseo Sergi 

7 e : 0 gn « ejtón 

po e Notario ¿BBSSInO Nové es otarid EL O é las fotocopias 

brecedentes son iqueles al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado.-    
UBA 

Dn javier E, Gonzaga Tama 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

doce de julio del dos mil trece, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el dieciocho de septiembre del dos mil 

trece, modificó su objeto social y reformó su Estatuto. 

Cuatro- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, reunida en la ciudad de Quito -actual don 

la compañía el veintinueve de abril del dos mil y 

decidió: a) Elevar el valor nominal de les acciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Araérica a DIEZ dólares de los 

Estados Unidos de América cada una; y, b) Aumentar el 

capital autorizado y 
A 

cilio de 

suscrito de la compañía, mediante 

e apitalización de utilidades del año dos mil trece y reformar la 

clausula quinta del estatuto social, CLÁUSULA TERCERA. 

ELEVACIÓN NOMINAL 
Al 

  

   

DE LAS ACCIONES; 

XNTOG DE CAPITAL  — AUTORIZADO — Y 

SUSCRITO, Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- 

Con los antecedentes 

  

expuestos, CONSEKORP S.A, 

representada por la señora doctora Ingrid Johanna Bueno 
PUTA er es se Ye 
E SODROERZE, E 2ñdad de O rente Cenar 

ilegal, declara baio juramento- lo dinuiente: Uno. ue se 

SN sumenta el valor nominal de las acciones; esto es, de un dólar 

Pon los Estados Unidos de América a DIEZ dólares de los 

/ | Estados Unidos de América cada una. Dos.- ue se aumenta el 

' A capital autorizado a cien rail dólares de los Estados Unidos de 

A y A l América. res.- Que se aumenta el capital social de la 

0 E Vo compañía en la suma de cuarenta y nueve mil doscientos 

A | | dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

y o enusión de cuatro pul novecientas veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de diez dólares de los 

De. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 

 



Estados Unidos de América cada una; con lo cual, el capital 

social queda elevado a la suma de CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

divido en cinco mul acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de diez dólares de los Estados Unidos de América cada 

una. Custro.- Que el aumento de capital se paga conforme a 

ci
a,
 

dm mapitastada em el Apta día anta Clonmrreaj Y lmtrrmpral ¿d: Talileniaco Un £ Sta 0) sulla iccliiCias Gilda Vos sul 3 

Extraordinaria de Accionistas que se agrega a este instrumento 

público. Cinco.» Que los accionistas se acogen expresamente a 

su derecho de preferencia, con excepción del señor Raúl 

  

Renén Calderón Caicedo que renunció parcialmente a dicho 

derecho, aceptando la Junta General de Accionistas dicha 

renuncia, Seis. La forma de pago y las acciones que se pe 

asionan a cade accionista constan del cuadro que se anexa. 

Siete.- Que el saldo adeudado por el accionista, señor Tony 

Alfredo Camargo Ortiz se cancelará en el plazo de dos años, 

en cualquiera de las formas permitidas por la ley de 
2 

H Compañias. Úcho.- Que se reforma la cláusula (uinta del $ 

estatuto social, en la forma que se detalla en el Ácta de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, 

reunida en la ciudad de Quito — actual domicilio de la 

compañía —- el veinte y nueve de abril del dos mil quince, que 

se agrega a la presente minuta, Mueve.- Que no es, ni ha sido 

contratista del sector público ecuatoriano. Ágregue usted señor 
=p F > 

Notario, las demás  ciáusalas de estilo pera el 

  

perfeccionamiento de este instrumento público. Hasta aquí la 

Ni minuta firmada por el doctor Gregorio Tello Mejía, abogado 

i j , Tama, Abogado y Notaria Sexagésirmo 

con matricula profesional número 08- 1d ña daa l E Tnformidad con el número 

5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 

precedentes son iguales al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado.- 
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que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

Pera su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del caso. Y leída que le fue integramente la presente por mi el 

én sofif ica y firma conmigo en 000 npareciente, se 
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Notario, al e 
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Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 

5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 

precedentes son iguelos al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al intesesado:" 
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TRAMSPORTERESADO 

  

Señora ' 

RIGRIO JOHANNA BUENO QUIÑONEZ , e 

Ciudad.» DA    

    

De mis consideraciones 

Cumplo con informarle que la Junta Extraordinaria de la compañía CONSEXORP 5,4. celeb 

Juráo del 2014, la decano a Usted como GERENTE GENERAL de la sociedad por un pari 
MES Y deberes deierminedos en el Estaruto 30d 

a 

ado de Cir 

o
 

a
 AÑOS, contas airbud 

En el desempeño de sus funciones le corresponde a Usted ejercer de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma tal como consta en el Estatuto Social de ta Compañía, 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la empresa, cuya eserítura pública de 
constitución se otorgó ante el Notario Suplente Trigésimo de Guayaquil, el 14 de noviembre del 2005 e 

inscrita en el registro mercantil de Guayaquel el 10 de enero del 2008, con Escritura pública de cambio de 
domicilio otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil el 5 de Octubre del 2011 e inseríta en el 

registro mercantil de Quito el 20 de iarzo «del 2012, ¿según Resolución N.-SC-U-DIC-11-0005856; con 

escritura pública de cambio de objeto, social otorgada por el Notario no Noveno de la cludad de 

Quito el,12 de julio del 2013 según resolución No. se. 11D1C.0,13.008245 crita en el registro mercantil 
de Quito el 12 de sevllembre del: 3073 sen el registro mercat de 31 am al 3 da contiembro sal LES de a na bi di Ei VA QUOL LO 2 A AS 

Z > 2033. SN 3 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE CONSEKOR? 5.A.- 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los veintinueve días del mes de-—. 

abril del dos mil quince, a las 11100, en la oficina 209, Bloque 4 ubicada él S 

calles Eugenio Espejo No. 2410 y Rincón del Valle, vía a Tanda LR 

Comercial Plaza del Rancho, se an la funta General Universal Í 3xtraoriin , 

de Accionistas de CONSEKOR? SA. con la concurrencia de los siguientes 

accionistas: Señor Tony Alfredo Camargo Ortiz, por sus propios derechos, 

propietario de 799 acciones; y, señor Raúl Renán Calderón Caicedo, por sus y Fa 

propios derechos, propietario de 1 acción, Todas las acciones son ordinarias y 
Vinidas ya Armmórra soda Vieta drag E ads CiIIaOs e ¿iliiva dana id 

   

  

   

  

a sees 
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ORT TES Tv de Es valor de un GOA 

una, pagadas en su totalidad, 

Los accionistas concurrentes Tepresent 

resuelven constituirse en hinta Genera 

convocatoria, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 1) Elevar el 

valor nominal de las acciones de un dólar de los Estados Unidos de América a 

DIEZ dólares de los Estados Unidos de América cada una; 2) Aumentar el 

capitel autorizado y suscrito de la compañía, mediante capitalización de 

utilidades y reformer la cláusula quinta del Estatuto Social, 

sen la totalidad del capital pagado y 

al Universal Extraordimaría sia previa 

Acióa como Presidente de la Junta el señor Tony Alfredo Camargo Ortiz: y 

como Secretaria, la señora ingr id Jokanna Bueno Quiñónez. También <stá 

presente la Comusana, señorita CPA Gabriela belen Herrera Nacato.- 

La Secretaria de la Junta informa que están presentes todos los accionistas, por 

lo que, el Presidente de la Junta instala la sesión y ordena que se conozca el 
E dal asdon dol Ma Tor Ta 

primer y punto cs rán ac día, ¿018 48 palabr 

/ Ni Ortiz y expresa que debido al negocio de la compañia, es necesario elevar el 

EC 
or Tan A lreda Damoares 

A ALLE O A 

  

S
S
 

valor nominal de las acciones de un dólar de los Estados Unidos de América a 

VAL, DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
| / y /UNA: particular que lo somete a consideración de la Junta. La Junta, luego de 

ei É 

| ñ | | j cortas deliberaciones, decide por unanimidad de votos: Aumentar el valor 
¿ 
¿ 

Po 

o
 

  

nominal de las acciones, esto es de un dólar de los Estados Unidos de América 

a DIEZ dólares de los Estados Unidos de Ámérica cada una,



Luego se considera el segundo punto del día; toma la palabra el señor Tony 

Alfredo Camargo Ortiz y expresa que debido al giro de los negocios de la 

compañía y para cumplir a cabalidad con cl objeto social de la misma, es 

recomendable aumentar el capital sutorizado y suscrito, Y agrega que sise 

decide favorablemente es menester reformar el estatuto social; particulares 

que los pone a consideración de la Junta. La Junta conoce al respecto y luego 

de cortas delikeraciones deciden: 

a) Que se aumente el capital autorizado en la suma de cien mil dólares de 
los Estados Unidos de América. - 

b) Que se aumente el capital social en la suma de cuarenta y nueve mil 
dosciemíos dólares de los Estados Unidos de América, mediente la 
emisión de cuatro mil novecientas Veinte acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos 
de América cada una; con lo cual, el capríal social queda elevado a la 
suma de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, divido en cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor de diez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una. 

     

   

Cue los accionistas se acogen expresamente a su derecho de preferen 
con excepción del señor Rabi Renan Calderón Caicedo que renundió 
parcialmente a dicho derecho. La Junta General de Accionistas reso (e | 
aceptar dicha renuncia. MOS 

  

c) Que las acciones emitidas se pagen 30% mediante capital lización E 
utilidades del ejercicio económico del año 2013 por la suma de US$ 
24,200.00 y se suscriben de la siguiente forma: 

% Accionistas Acciones | Acciones que | Total de 
DAN, actuales | sesuscriben | Acciones 
  

Tony Alfredo Camargo Ortiz 199 4.200 4.999 | 
/ ) Raúl Renán Calderón Caicedo j 0 1 

y / A Totales | 800 2.200 5.000 

TF NS y El saldo adeudado por el accionista, señor Tony Alfredo Camareo Ortiz 
y / / se cancelara en el plazo de dos años, en cualquiera de las formas 

  

              

permitidas por la Ley de Compañias, 

y dd) Que se reforma la cléusula quinta del Estatuto Social en la forma 
siga Hente: “QU TNTA CAPITAL SOC a se Edo vdetalia Sexagésima 

a ; E dd a co pe pa n el número 
compañía es de CIEN MIL DOLARES DEl 5d FO fotocopías 

precede sol san ATA “el documento original que me fue 
exhibido y devuelto al interesado.- q 9 
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A Accionistas Acciones | Acciones que | Total de 
NM actuales | sesuscriben | Acciones 

? ¡Tony Alfredo Camergo Ortiz | 799 4.200 4.999 
/ | Raúl Renán Calderón Caicedo 1 0 ¡ 

/, 7 Totales | 890 4290 5000 

Luego se considera el segundo punto del día: toma la palabra el señor Tony 

Alfredo Camargo Ortiz y expresa que debido al giro de los negocios de la 

compañía y para cumplir a cabalidad con el objeto social de la misma, es 

recomendable aumentar el capital autorizado y suscrito, y agrega que síse 

decide favorablemente es menester reformar el estatuto social; particulares 

que los pone a consideración de la Junta. La Junta conoce al respecto y luego 

de cortas deliberaciones deciden: 

a) Que se aumente el caplial autorizado en la suma de cien mil dólares de 
ios Estados Unidos de Ámérica.- 

b) Que se aumente el capital social en la suma de cuarenta y nueve mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, mediamie la 
emisión de cuatro mil novecientas veinte acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos 

de América cada una; con lo cual, el capital social queda elevado a la 
suma de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, divido en cinco mul acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor de diez dólares de los Estados Unidos de 
América cada una. 

Oue los accionistas se acogen expresamente a su derecho de preferencia, 
con excepción del señor Raul Renán Calderón Caicedo que renunció 
parcialmente a dicho derecho. La Junta General de Accionistas resolvió 
aceptar dicha renuncia. 

c) Que las acciones emitidas se pagan S0% mediante capitalización de 
“OT E TI 

E utilidades del ejercicio económico del año 2015 por la suma de US$ 
24,200.00 y se suscriben de la siguiente forma: 

  

  

  

            
  

É Í 

ÁNV El saldo adeudado por el accionista, señor Tony Alfredo Camargo Ortiz 
se cancelara en el plazo de dos años, en cualquiera de las formas 
permitidas por la Ley de Compañías. 

d) Que se reforma la cláusula quinta del Estatuto Social en la forma 
deaisntea “Iv ITA] A DF “ E pal ee siguiente: QUINTA CAPITAL SOCIAL.-El capital sutorizado de la 

compañia es de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



AMERICA, El capital suscrito de la compeñía es de CINCUENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERÍA, dividido en 

oe Pa < re. . ed se e 4 ERA FAL ia A EA a a a ES cinco mul acciones ordinariss y pominetivas, de un valor nombel de 

diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, numeradas 

desde la cero cero uno hasta la cinco mil, inclusive.”. a 

   
   

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede. 
receso para la redacción del acta. Eeinstelada la sesión el evta es de 
aprobada unánimemente por la Junta sin modificación alguna. Por end, : 
concluye la sesión a las 12423, nn ES 
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¡ ¡er E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagesimo 

/ y ¿ cantón O uayadal, de confermidad con el número 

/ | 5 de la Ley Notarial vigente, OUY FE: Que las fotocopias 

pE precedentes son iguetes al documento original que me fue 

i exhibido y devuelto al Interesado.- 

i 
AA 0% z 

a 3 

     

  

- > 2nasono 
E a 

- Taiia 

 fiavier Es GONZAZGa 
de Notario Seragosimo TOS 

Cantón Sueyaquil o 

 



e e
c
c
]
 

   
20151701039P00851 

RE 

  

Factura: 001-002-0000028 14 

NOTARICIAPACTOR FERNANDO ARREGULACUIE 

ESA NOVENA DEL CANTON CUETO 
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Factura: 001-0 02-000002614 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO MN? 29151701032000241 

201517010390002 

  

e 1 

  

  

    

  

OPTA RIO OTORRAMTE: DR. FERMANDO ARREGUI NOTARIDIA) DEL CARTON QUITO 
E COPIA DEL TESTIROMIO: TERCERA Y CUARTA 
PENES ELEVACIDES YELOSR HORAEAS Y 20 ds 

ELO OP SER IA PA IO EA RA Po e   

  

  

6592462019001 

  

  FECHA DE OTORDAMIENTO: 

  

$1 DE MAYO 2015 

     

  

    
  

  

  

E ENCIORARIO: INGRIO BUENO CUINONEZ 

ERP IRC CRÉL 
PETICIONARIO: 

TT po, 
CSCERVACIÓNES: IA HR 
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Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 
Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 
3 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias 
precedentes son iguales al documento original que me fua 
exhibido y devuelto al Interesada,- 
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"DA Javier A Bonaapa Mamma 
aa Edd ETCOrO e 

Cantón Guayaquil . 

    

  

 



Se otorgó ante mí, docior Fernando Árreguí Aguirre, Notario Trigésimo 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura número 2015.17.01.39,P00851, que contiene 

0 OT EIA F ar ETA EY HILCVA FRIA Y vr TAS ACUTE 
la ELEVACIÓN DEL VALOR MOMIMÁL DE LAS ACCIONES: 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y SOCIAL; Y, REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL QUE HACE “CONSEKORP S.A”, que otorga la DRA. 

INGRID JOHANNA BUENO QUIÑONEZ, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL, firmada y sellada en Quiio. a doce de mayo del año 

dos mil quince.- 

Notaria 3988 

  

Br. Femandé Arrdgal Aguirre 
Quito-Ecuador Norio btgentos Movene 

antón - Quito 
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REGISTRO MERCANTIL D 
BAZÓN DE MSC 

  

    
  

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, CUEDA INSCRITA LA RESGLUCION APROBATORIA, ASECOMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLUIZACION 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

a 
den 

DUE SE PRESENTÓ Em ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELAUMENMTO DE CAPITAL SUSCRITO, FUACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO, CAMINO DE VALOR DELAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22243 
FECHA DE MSCRIPCIÓN: 14/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2453 
REGISTRO LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Mombres Cantón de Calidad en que ¿Estado Civil 

Domicillo comparece 

0512647286 BUENO Culito REPRESENTANTE | Casado 

CUIÑONEZ LEGAL 
GRID 

JOHANA           
  

2 DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FUACIÓN DE 

CONTRATO: "| CAPITAL AUTORIZADO, CAMBIO DE VALOR DE LAS 
ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

PELA ESCRITURA: 11/05/2015 

MOTARÍS: NOTARIA TRIGESIMAA NOVENA 

CARTÓN: QUITO 

AP, RESOLUCIÓN: NO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 
AAFTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
  

HEOPAREE BEIPOEIDED CUE e Do E ER 

ENUTE LA RESOLUCIÓN: 

NO APLICA 

    PLAZO:   0   
  

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, de conformidad con el número 

5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocopias Página 1 de 2 

precedentes son iguales al documento original que me fus 

1 

exhibido y devuelto al interesado, 

    

 



          

  
  
  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSERORE S.A 

DOMICIVO DE LA COMPAÑIA: — | QUITO 

8. DATOS CAPITALÍCUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital Autorizado 100000,00 

Cuantía 49200,00 

Capial 5000000     
  5, DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 855 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

20 DE MARZO DE 2012, TOMO 143 -   
  CUALOMIER ENMMAERDADURA, ALTERACIÓN O 

  
MODERACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 146 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 ¿A ye e 

CIS 
EN F is 

   
Ba Le? AS E SN 

DRA, in sil IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

20-AM60-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

an
o 

Ye 
DIRECCIÓN DEL RO: AY, € É 
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